
Ciudad Gral. Liber §eregni, 2 de iulio de 202{ '

Resolución N'9512021. Acta N" 1712021.

Munieipio Nieolich

VI§TO:

La necesidad de presentar ante OPP el primer lr'¡forme deAvance de GestiÓn con

informacién disponible al 31 de mayo de 2Ü?1, con la finalidad realizar el

monitoreo y seguimiento del avance de los proyectos'

CON§IDERANDO:

i. eue el informe que se adjunta refleja el avance de los proyectos aprobados
para el año, lo ejecutado, el estado de situaciÓn y el rnonto de

certificaciones realizadas al día 31 de rnayo.

ATENTCI: A lo precedentemente expuesto.

EL MUI'¡lClPlO NICOLICH.

RE§UELVE:

1. Aprobar el lnforrne de Avance de Gestión que se adjunta

2. Comuníquese la presente a ia Secretaría de Desar"rollo Local y

Participacién.
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